
Seslon/4La estraorainar1ia en 14 de Diciembre de m07 
PHES:DENCIA DE LOS SE&ORES ESCOBAR 1 MArrE PEREZ 

Sumario ¡ Acta 
Acta de la sesion anterior.-Cuenta. - A peti- ( 

cion del señor Rodríguez (Ministro de Ha- Se leyó ¡' (ué aprobada la siguiente: 

«SESION 40. a ESTRAORDINARIA DEL 13 
DE DICIEMBRE DE 1907 

cienda) se acuerda preferencia al proyecto 
sobre emision de vales de tesorería. remiti
do por la Cámara de Diputados.-El senor 
Walker Martínez objeta el procedimiento de 
la Cámara de Diputados, que ha desglosado 
un artículo del referido proyecto para trami- A.sistieron los señores Escobar, Bal· 
tarlo como proyecto de lei separado.-.Pro- macp-da, Besa, Castellon, Cifuentes, Char
muévese. sobre la inconstitucionalidad de me, Devoto, East:nan, Fibres, Fernández 
este procedimiento, i sobre la actitud que 
debe observar el Senado, un incidente en Concha, Figueroa, Irarrázaval, Lazcano, 
que toman pa:te los señores Walker Martí- Matte Pérez, Puga Borne (Ministro de 
uez, Besa, Figueroa, Sanfuentes, Lazcano, Relaciones Esieriores Culto i Coloniza
Soto~ayor (~inistro del lnte:i<;>r), Escobar cian) Sánchez Silva Ureta Sotomayor 
(PresIdente) 1 Puga Borne (Mllllstro de Re- < .? ' . . ,,' 
laciones Esteriores, Culto i Colonizacion ).-¡ (Mwlstro del 111 tenor), Subercasf'aux, 
Se da cuenta de haberse recibido un oficIO Tocornal, Varela, Vial, Villegas i Walker 
de la Cámara de Diputados con el cual re- Martínez i el señor Ministro de Industria 
mite aprobado el artículo desglosado del re- . Ob P 'bl' ' 
ferido proyecto -Puestas en discusion las 1 ras II lCas. . . 
modificaciones hechas en el mismo proyecto Aprobada el acta de la seSlOfl anterIOr, 
por la Cámara de Diputados, son aprobadas se dió CUfmta de un mensaje de S. E. el 
las r~lativas a los artícu~os 1.0 i 2.°, quedando Pre¡,idente de la República en el que co-
pendientes las del articulo ,.o-Se levanta . .. h lt' l' t l 
la sesion. mUllica que a resue a IDC mI' en re os 

Asistencia 

A sistíeron los señores: 
Balmaceda, J. Elías Subercaseaux, Ramon 
Besa, Arturo Tocornal, José 
Castellon. Juan Varela, Federico 
Cifuentes; A bdon Vütl. Leonidas 
Charme. Eduardo Villegas, Enrique 
Devqto A .• Luis Walker M .• Joaquin 
Eastman Adolfo i los señorestvunistros 
Fábres, J. Francisco del Interior, de Rela 
Fernández Concha, D. ciones Esteriores. Cul-
Figueroa, Javier A. to i Colonizacion, de 
Lazcano, Fernando Justicia e Instruccion 
Matte Pérez, Ricardo Pública, de Hacienda 
Sánchet M" Darlo i del lndu.~rill i 0bj'Q\I 
Slln'\l¡¡lH~Ii¡ j. 1,,,111 l'übll,u 

asuntos de que puede ocuparse el Con~ 
greso Nacional, en el actual período de 
"esiones cstraordinal'ias, el proyecto que 
modifica la planta i sueldos del personal 
de las oficinas de ámbas Cámaras. 

Se mandó archivar. 

Antes de entrar a "la órden del dia, el 
señür Millistro de Industria i Obras PÚ
blicas dió algunas esplicaciones con mo
tivo del oficio qUA ~e le dirijió, con fecha 
12 del corriente, relacionado con la tras· 
laeion E\ Talcahúano, que ea proyecta, de 
In, !.1:\ aeRt.ran "8· d.Q los t"'t'l'oo{U'd¡QS qQt 
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918 CAMARA DE SENADORES 

existe en Concepcion, i dijo Su Señoria, 
que el Gobierno no habia tomado aun 
resolucion definitiva al respecto, pero que 
el Director J en eral del ramo estimaba 
que era innecesaria, por el momento, esa 
traslacion. 

Pidió, en s~guida, el señor Ministro. 
se acordara enviar ::t la Honorable Cá .. 
mara de Diputados el proyecto de lei, 
iniciado por S. E.' el Presidente de la 
República, de que be dió cuenta en sesion 
de tI de noviembre último, sobre cOllee 
sion de mercedes de aguas en Jos rios i 
corrientes naturales de uso público, a fin 
de que se tome en consideraeiün conjulJ\ 
tamente con otro proyecto mas com pren
sivo sobre la materia que hai pendiente 
en esa Cámara. 

Asi se acordó. 
El señor Devoto pidió atseñor Minis

tro de Industria i Obras Públicas se sir· 
viera enviar a la Cámara los alltecedentes 
relativos a la construccion de la escuela 
de Nacimiento, ineluyendo los documen
tos referentes a la peticion de propues
tas. 

El señor Ministro ccntest6 que aten· 
deria los deseos del honorable Senador 
por Bio-Bio. 

El señor Cifuentes apoyó las anteriores 
observaciones del señor Figueroa. 

El señor Castellon pidió se suprimie. 
ran en el artículo 2.° del proyecto de lfl. 
Honorable Cámara de Diputados, los 
números l. o i 5. o, relativos a los artículos 
manufacturados de tejido de punto de 
lino, de lana i el denominado tricúté; i a 
las caSBS desarmadas, cuyo valor 110 exce
da ~e quince mil pesos, oro de dieciocho 
penIques. 

El señor Sánchez profJuso se agrega
ran al proyecto los siguielJtes articulos: 

«Articulo ... LiLéranse de derechos 
las estaquillas, hilos, ojetillos, cordones i 
demas artículos que se necesitan para la 
fabrieacio!1 del calzado.» 

«Artículo ." Cuando el cambio baje 
de diez peniques la azúcar será libre de 
derechos.» 

El señor Devoto apoy6 la peticion he
cha por el señor Castellon, i propuso se 
espresara en el proyecto que los artículos 
que a :.:ontinuacion se indican, pagarán 
estos derechos: 

Quince por ciento, la grasa; quince 
por ciento, la manteca; cincuenta centa~ 
vos kilógramo de té; i cinco centavos 
kil6gramo de café. 

Usaron, en seguida, de la palabra los 
Entrando a la 6rden del dia, continu6 señores Cifuentes, Balmaceda, Walker 

la discusion pendiente en la sesion ante- Martinez, Besa e Eastman. 
rior del proyecto sobre impuestos adua~ El señor Besa dijo que Su Señoría 
neros, i el señor Walker Martínez pro- aceptaba el proyecto formulado por la 
puso se consultara, como artículo 2.°, el Comision i agregó que, si fuera aprobado 
siguiente: el proyecto de la Cámara de Diputa.dos 

«Art. :!. o Suspéndese igualmente, por i con arreglo a este proyecto llegara el 
el mismo término de dos años, los im· Presidente de la República a rt3ducir en 
puestos que gravan la internacion de un cincuent,a por cierto el derecho sobre 
todos los artículos alimenticios.» todos los azúcares, estaba seguro que la 

El se:ñor Presidente dijo que quedaba industria de refinería, establecida en el 
en discusion este artículo, conjuntamente pais, tendria que cerrar sus puertas. 
con el articulo 2.:) del proyecto de la Ho· Pidi6 el señor Senador se dejara cons ... 
norable Cámara de Diputados i con los tancia de esta declaracíon de Su Señoría, 
articulos 2.°, 3.° i 4. o del proyecto de la a fin de salvar la responsabilidad que pu
Comision de Hacienda del Senado. diera caberle en la resolucion que habrá 

Usaron en seguida de la palabra los de adoptarse. 
señores Sánchez, Devoto i Figueroa, Se suspendi6 la sesion. 
quien manifestó las razones por las cua- A segunda hora continuó la misma 
les, en su concepto, debió aprobarse Jisa discu~ion, i usaror. de la palabra los seño
i llana.mente, el proyecto de ia Honorable res Sánchez, Cifuentes, Figueroa, Caste
""tfI_~' d!'l JJip~~ ... Fl"1!!1 th.m t }-1111'6' lUlh~flnriQ pr9p\t8_\O e) !IJ!,!A.I'}~ 
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Cifuentes que en el artículo 2. 0 del pro El número 1.0, relativo a los articulos 
yecto de la honorable Cámara de Dipu, manufacturados de tejidos de punto de 
tados, la frase inicial «Autorizase al Pre- lino, de lana i el denominado tricoté, fué 
sidente de la Repúl;>lica para reducir,· aprobado por once votos contra nueve, 
etc.», se sllstituyera por la siguiente: absteniéndose de votar el señor Puga 
«Autorízase, por seis meses, al Presiden.' Borne. 
te de la República para reducir, etc.» Por la unanimidad de veinte TOtoS, 

Con motivo de algunas observaciones absteniéndose de votar el señor Suberca
del señor Figueroa, relacionadas con la seaux, fué aprobado el número 2. o, a las 
rebaja de derechos sobre los azúcares, el planchas acanaladas de fierro galva ... 
!'Ieñor Besa dijo que si el Presidente de nizado. 
la República estuviera ooligado a reba- Con el asentimiento tácito de la Sala, 
jar hasta el cincuenta por ciento sobre se dió por aprobado el número 3.°, al 
los derechos de la azúcar refinada i sobre calzado en jenera!. 
la materia prima, esto causaria la ruina Por dieciocho votos contra tres, fuá 
de la industria por la disminucion del aprobado el número 4. 0

, a toda clase de 
márjen para los gastos de elaboracion. azúcares. 

El señor Figueroa espresó ']ue no era 1 por diecinueve votos contra dos, fué 
ese el alcance que Su Señoría habia atri aprobado el número 5. 0

, a las casas de. 
buido a la lei, sino que, a su juicio, po~ sarmadas, cuyo valor no exceda de quin
dria el Presidente de la República resol, ce mil pesos, oro de dieciocho peniques. 
ver sobre las rebajas en la cantidad que Votado el artículo propuesto por el 
juzgara necesario para cada clase de señor Sánchez, sobre liberacion de dere'" 
azúcar i de manera de no dificultar la chos de las estaquillas, hilo~, ojetillos, 
fabricacion en el pais, i que no dudaba cordones i de mas 8rticulos que se necesi
procederia r-rudencialmente al respecto. ta para la fabricacion del calzado, fué 

El señor Castellon pidió que el arUcu- desechado, en votacion nominal, pedida 
lo 2.° del proyecto de la Cámara de Di- por el mismo señor Sánchez, por diezi-
putados se votara por números. nueve votos contra dos. 

El señor Besa pidió se dejara éonstan- V otaron por la negativa los señores 
cia en el acta de que, segun la indicacion Balmaceda, Besa, CasteBon, Cifuentes, 
del señor Cifuentes, si bien el Presidente Devoto, Fábres, Fernández Concha, Fi. 
de la República debia, dentro del término gueroa, Lazcano, Matte Pérez, Silva 
de seis meses, hacer uso de la autorizacion U reta, Sotomayor, Suhercaseaux, To. 
que el artículo 2. ° le confiere, roo queria cornal, Varela, Vial, Villegas, Walker 
el3to decir que las rebajas de dereC'hos de Martínez i Presidente. 
internacion debiera necesariamente co· Votaron por la afirmativa los señores 
menzar a rejir dentro de ese mismo pla- Puga Borne i Sánchez. 
zo, sino que rejiria en la forma que el El artículo propuesto por el mismo 
Presidente de la República tuviera a señor t:)ánchez, que establece que cuando 
bien acordarla. el'Cambio baje de diez peniques la azúcQ.r 

Asi se acordó. será libre de derechos, fué desechado, en 
Cerrado el debate, se consultó a la votacion nominal, pedida por el referido 

Sala acerca de la siguiente proposicion: señor Senador, por diecinueve votos con-
«¿Se toma como base para las votacio- tra dos. 

nes el artículo 2. o del proyecto de la Cá· Votaron por la negativa los señores 
mara de Diputados?», i resultó la afir .. Balmaceda, Besa, Castellon, Oifuentes, 
mativa por quince votos contra seis. Devoto, Fábres, Fernández Concha, Fi-

V otado el encabezamient0 de dicho gueroa, Lazcano, Matte Pérez, Puga. 
artículo 2. Q. con la ~ndicacion del señor Borne, Silva U ret&.. Sotomayor, Suber. 
Cifuentes, fué aprobado por catorce votos caseaux, Tocornal, Varela., Vial, Villegas 
contra siete. i Presidente. 
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Votaron por la Ilfirmativa los señores 
Sánchez i Walker Martínez. 

El señor Devoto espuso, en "'leguida, 
que retiraba la indicacion que habia for
mulado. . 

preferencia para volver aocupar sus pues
tos cuando cesenlos efectos de esta lei. 

Art. 2. 0 Esta leí rejirá desde la fecha 
de su publicacionen el Diario Oficial.» 

Se levantó la sesion.» 

Caenta 
Oonsiderado el artículo transitorio del 

proyecto de la Honorable Oámara de 
Diputados, que concede a los empleados 
que por h aplicacion de la presente leí Se dió cuenta: 
queden cesantes, una gratificacion equi- 1. ° De los siguientes oficios de la Ho-
valente a tres meses de sueldo, etc., el norable Cáman de Diputados: 
seño~~ La~cano propuso q';le en l.ugar de a) «Santiago, 13 de diciembre de 190 7. 
gratIiicaclOn se les concedIera seis meses~-Tengola honra de poner en conoci
de sueldo, pero des pues de algunas ob· (miento de V. E. que la Cámara de Di .. 
servaciones hechas por varios se.ñores putados, en sesion de fecha 7 de no
Senadores, el señor Lazcano retiró su viembre próximo pasado, ha tenido a 
indicacíon. bien elejir segundo vice",Presidente al 

El artículo se dió, en seguida, por señor don Roberto Sánchez, en reem ... 
aprobado cun el voto en contra del señor plazo del señor don Alberto S~nfuentes, 
Walker Martinez. que ha fallecido. 

A indicacíon del señor Ministro del Dios guarde a V. E.-RAFAEL ORRE-

Interior, se agregó comu artículo 2. 0
, GO.-Néstor Sánchef, Secretario.» 

transitorio, el siguiente: b) «Santiago, 13 de diciembre de 1907 
«Artículo 2.° Esta lei rejirá desde la -La Cámara de Diputados ha tenido a 

fecha de su publicacion en el Dia1'io OfiG bien aprobar, en los mismos términos 
cial.» en que lo hizo el Honorable Senado, 

A indicacion del señor Presidente se el proyecto de lei que autoriza al Presi-
acordó tramitar este proyecto sin e~pf\" dente de la República para, invertir los 
rar la aprobacion del acta. ~ondo~ consultado~ ~n los ;tem 70 a 84 

Los artículos aprobados son del tenor lllcluslVe de la par~~da 4· del presu· 
$iguiente: pu.esto de 0~erra Vljente, en remune .. 

Art. 2.0 Autorízase, por seis meses, al ral los serVICIOS que presta~ los actua-
P 'd t d I R 'bl' d . les profesores de la AcademIa de Gue-reSI en e e a epu Ica para re uClr, f lId 
Progresivamente, i hasta en un cincuen- na, con arme a nuevo p an e ense

ñanza. ta por ciento, los siguiente.;; derechos de 
internacion establecidos en la lei núme~ Tengo la honra de decirlo a V. E. en 

contestacion a su oficio número 207, de 
ro 980, de 31 de diciembre de 1897: fecha 24 de agosto del presente afio, 

1. ° A los articulos manufacturados de devolviendo los antecedentes respec
tejidos de punto de lino, de lana i el de'" tivos. 
nominado tricoté; Dios guarde a V. E.-RAFAEL ORRB'" 

2.° A las planchc..s acanaladas de fierro Go.-Néstor Sánchef4, Secretario.» 
galvanizado; «Santiago, 13 de diciembre de 1907. 

3. o Al calzado en jeneral; -,El proyecto de lei, remitido por el 
4.° A toda clase de azúcares; Honorable Senado, que autoriza al Pre· 
5.° A las casas desarmadas, cuyo va- sidente de la República para emitir 

lor no exceda de quince mil pesos, oro de vples de tesorería, ha sido aprobado 
dieciocho peniques. por la Cámara de Diputados en los tér .. 

Artículos tr::tllsitorios: minos siguientes: 

PROYECTO nE LEI: 
Artículo 1.0 Ooncédese a los emplea-, 

dos que por la aplicacion de la presente 
Jei queden cesantes, una gratificacion «Artículo 1.° Se autoriza al Presiden ... 
equivalente a tres meses de sueldo i la te de la República, por el término de 
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~~~~s de tesorería d) «Santiago, I4dedic~. 
al portador, a un año plazo, sin interes, -El artículo 1.° del proyecto de lei que 
de los tipos de cinco mil, de mil i de autoriza al Presidente de la República 
mil quinientos pesos, con los cuales se para emitir vales de tesoreria ha sido 
podrá solucionar toda clase de obliga. ¡ aprobado por la Cámara de Diputados 
ciones en moneda corriente. ) en los mismos términos en que figuraba 

Art. 2.° Estos vales de tesorería se en el proyecto del Honorable Senado, 
entregarán a los bancos nacionales en con la sola modificacion de considerarlo 
las siguientes condiciones: como proyecto de lei independiente. 

a) Los bancos solicitantes pagarán un Dios guarde a V. E.-RAFAEL ORREGO. 
interes inferior en tres por ciento a los -Néstor Sáncheí, Secretario.» 
intereses i comisiones que dichos ban· 
cos cobren a su_s deuclores. Tanto los 2. n Del siguiente oficio del Tribunal. 
vales. como el interes adeudado por el de Cuentas: 
tomador se pagarán con diez dias de «Santiago, 11 de diciembre de 1907,
anticiracion a la fecha de su venci- El Ministerio de Guerra ha remitido a 
miento. este Tribunal para la toma de razon, el 

b) Estas obligaciones serán cauciona- decreto supremo número 2,154, de 29 
das con bonos de las instituciones esclu- del mes próximo pasado. 
sivamente hipotecarias existentes en la Este decreto autoriza al comandante 
actualidad, cotizados al noventa por en jefe de la cuarta division para jirar 
ciento de su valor de plaza. contra la Tesorería Fiscal de Temuco 

El Presidente de la Rebública entre hasta por la cantidad de cuatro mIl pe
gará estos vales a los bancos nacionales sos i al Comandante J en eral de Armas 
que los soliciten por el setenta por cien- de Atacama hasta la de dos mil pesos 
to de su capital pagado, pt!diendo ele- contra ~a Tesorería Fiscal de Copiapó, 
var la cantidad de dichos vales hasta a medida que las necesidades del ser
enterar la totalidad del espresado ca- vicio lo rE;quiera~, a fin de atender al 
pItal. pago de pasajes i fletes del Ejército, i 

el Los bancos podrán anticipar la ordena imputar el gasto al ítem 240, 
cancelacion de sus obligaciones devol- partida 8: del presupuesto de Guerra, 
viendo los vales de tesorería recibicos que consulta fondos con ese objeto. 
con mas los intereses hasta la fecha del La Corte de Cuentas hizo a S. B. el 
pago. Presidente de la República la repre .. 

A '1ingun banco podrá darse en prés- sentacion prescrita por la lei de 20 de 
tamo una suma mayor que su capital enero de 1888, porque,¡segun consta de 
pagado. la anotacion puesta por la Direccion de 

Art. }.o Esta lei comenzará a rejir Contabilidad al hacer la refrendacion 
desde su publicacion en el Diario O fi- del-gasto que este decreto autoriza, el 
eial.» ítem a que se imputa está excedido i la 

Tengo la honra de pon~r en conoci· Corte estima que este exceso no se en·' 
miento de V. E. que esta Cámara acor ... cuentra comprendido en ninguno de 
dó desglosar i tramitarlo como proyecto los casos contemplados en el articulo 
de lei independiente, el artículo 1.0 de! 14 de la lei de 16 de setiembre de 1884. 
proyecto del Honorable Senado, que S. E. el Presidente de la República 
contiene la idea de autorizar la contra- ha tenido a bien insistir en que se tome 
tacion de nn empréstito de quinientas razon del mencionado decreto, i se ha 
mil libras esterlinas; i que, atendida la procedido a esta formalidad en cumpli~ 
urjencia que revisten las disposiciones miento a las disposiciones legales que 
restantes del proyecto, acordó trami~ la ordenan. 
tarlas sin aguardar el pronunciamiento La Corte de Cuentas acordó poner en 
acerca del artículo desglosado. conocimiento del Honorable Congreso 

Dios guarde a V. E.-RAFAEL ORREGO. el decreto objetado i el que ordena too 
~Néstor Sánehei, Secretario.» mar ra?:on de él, en virtud de 10 dis~ 
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pue3to en el número X del artículo 5. ° 
de la lei de 20 de enero de 1888. 

yecto que autoriza al Presidllnte de la 
República para t:lllitir vales de tesorería 
al portador, en los siguientes términos: 

Adjunto remito a V. E. copia autori~ 
zada de los decretos i de la representa-
Clon d~ la Corte de Cuentas. PROYECTO DE LIU: 

Dios guarde a V. E_-Antollio J. Vial.» «Artículo 1.° ::;e autoriza al Presi-
3. 0 De una solicitud en que doña D(,~ dente de la Repúhlica, por el término mitila Ramíl'ez, viuda de don Galvarino de un año, para emitir Vales de Teso, 

R · I - d 1 rería al po;-tador, a un año plazo, sin in· lvero~, contra,a [;,Irante e a Armada t d 1 f d' '1 d '1 Nacional, f)ide aumento dela " d eres, e os IpOS e cmco mI, e mI pell"lcn e ¡ i de qUlOientos pesos. con los cuales que Ji:,:fruta.' se podrá solucionar toda clase de obli. 

:1 N O 1 D E N T E S 

Mesa directiva 

El señor SECRETARIO.-En la se
~ion próxima, corresponde elejir Mesa di· 
rectiva. 

Preferencia 

gaciones en moneda corriente. 
Art. 2.° Estos Vales dp Tesorería se 

entregarán a los Bancos nacionales en 
las siguientes condiciones: 

a) Los Bancos solicitantes pagarán un 
interes inferiur en tres por ciento a los 
intereses i comisiones que dichos Ban
cos cobren a sus deudores. 

Tanto los Vales como el interes adeu
dado por el tomador se pagarán con El señor RODRIGUEZ (Ministro de diez dias de anticjpacion a la fecha de HaciendA.).-Se ha dado cuenta de un su vencimiento. 

·oficio de la Honorable Cámara de Dipu" b) Estas obligaciones serán cauciona .. tados, COII el que devuelve con modifi., das con bonos de las instituciones caciones el proyecto sobre emision de esclusivamente hipotecarias existentes vales de tesorería. Cuando se trata de en la actualidad, cotizados al noventa conceder recursos especiale¡.¡ para salvar por ciento de su valor de píaza. sitGaciones transitoria~ o dificultades ban El Presidente de la República el1trecarias, suele ser perjudicial ter.er estas gará estos vales a los Bancos nacionamedidas en suspenso; por esto es que les que los soliciten por el setenta por creo que hai conveniencia en desrachar ciento de su capital pagado, pu,'iendo hoi, si fuera posible, ese proyecto. Ruego, elevar la cantidad de dichos vales hasta por lo tanto, al Senado, se sirva discutir enterar la totalidad del espresado ca· 
de preferencia las modificaciones hechas pita!. por la Cámara de Diputados. e) Los Bancos podrán anticipar la JiJI señor .li3SCOBAR (Presidente).- cancelacion de sus obligaciones devol· viendo los vales de Tesorer~a recibidos iAlgun señor Senador desea usar de la con mas los intereses hasta la fecha del palabra ántes de la órden del dia? 
. Terminados los incidentes. pago. E t' 1 ~ • r't d A ningun Banco podrá darse en prés· n 1 vo~ aCl~. ~ tPreder~C1~ sOdlCI.a ~ tamo una suma mavor que su capital por e ~denor 1 1!IlS rlo de, aClen a 'b' I'd s1 pagado. -

no se PI e votaclOn, a are por apro a a.; Artículo 3.° Esta lei comenzará a re-Aprobada. !jir desde su publicacion en el Diario 
'; Olíciat.» Vales de tesorerÍa.--Cuestion 

constitucional 

El señor SECRETARIO.-Da lve'" 
tura al oficio de la Cámara de Diputados 
que se publica en la cuenta de hoi, i en 
que comunica que hA. aprobado el pro", 

El señor ESCOBAR (Presidente).
En discu"ion la primera lllOdificac;.lIJ. 
El señor PRO-SEORETAHIO -~s 

la relativa al desglose del artículo 1.0, 
para discutirlo i tramitarlo separada
mente. 
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~I señor W ALKER MARTINEZ.-¡chazado, i que juzgando. conveniente el 
Ruego a la Mesa se sirva hacer leel" la 1 empréstito de que se trata el artículo, 
parte final del oficio de la Honorable Cá- ~ insistiera en él. i Cómo, dirian 108 señores 
mara de Diputados. ~ Diputados, ha podido insistir el Senado 

(Se ley6). ) en algo sobre lo cual nosotros no nos he-
El señ?r W ALKER MARTIN~Z. ¡ mas ~ronunciado, sobre .al.go que está en 

iI ha vamdo este segundo proyecto Jun- i estudIO en nuestras comIsIOnes? 
to con el otro~ I Indudablemenb que el Senado pravo .. 

El señor SECRETARIO.-N ó, se~ I caria así un conflicto sin salida. Por esto, 
ñor. creo que la Cámara de Diputados no 

El señor WALKER MARTINEZ. debió desgbsar ese artículo, i ya que lo 
-Entónces llamo la atencion del Senado hizo, debió pronunciarse sobre él i en· 
a esta circunstancia absolutamente nueva· viarlo o nó a esta Cámara, segun lo hu~ 
que se nos presenta: he visto otras veces biera o nó aceptado. Pero en uingun caso 
desglosar un artículo de un proyecto, me parece constitucional el procedimiento 
pero siempre en estos casos se han rellli .. de pronunciarse sobrE, una parte de la lei 
tido juntamente ámbas partes a la Cá i retener la otra. 
Illara de oríJen. Ahora no sucede esto, i Por esto, yo que deseo (lue esta leí 
por eso digo que éste es un caso absolu· pase pronto ique t€ngo anotllcioBl'ls sobre 
tamente nuevo, i fuera de las prescripcio. las modificaciones que ha sufrido, me 
nes constitucionales. encuentro perplejo para usar de la pala 

Hablando de la formacion de las leyes, bra i someto l&. cuestion a la Cámara. 
la Constitucion:establece que el proyecto Hai aquÍ Senadores que son autoridades 
de lei que fuere adicionado o (~orrejido respetables en ma.terias constitucionales 
por la Cámara revisora volverá a la dfl su i ellos pueden encontrar algun cammo 
oríjen, etc. para salir del paso. 

Habla, pues, únicamente de c Jrreccio El señor ESCOBAR (Presidente).-
nes o adiciones; así es que no sé cómo iAlgun señor Senador desea usar de la 
vamos a apreciar esto que llamaré correc- palabra? 
cion, i que consiste en desglosar una par- Cerrado el debate. 
te del proyecto, para discutirlo como En votacion las modifical'iones. 
proyecto de lei separado. Lo natural, El señor BESA.-Permitame el señor 
dentro de los términos constitucionales, Presidente; no es posible cerrar el debate 
seria considerar como rechazado el artícll' i proceder a votar sin res01ver esta cues
lo que la otra Cámara ha eliminado, i tion. Yo, aun cu:-tndo no soi voto en asun .. 
entónces h&.bria llegado el caso de que el tos constitucionales, quería decir dos pa
Senado, como Cámara de orijen, se pro· labras. 
nunciara 80bre si insistia o nó en ese ar, Pienso como el honorable señor Wal .. 
tículo; pero a estú parece oponerse la ker Martínez, esto es, que al Senado no 
parte final de la nota remisora, en Ia. que le corresponde otró papel que considerar 
tle dice que ese artículo va a ser conside- como desechado por la Cámara de Di
rado por la Cámara de Diputados, i dis- puta dos el artículo que ha eliminado, i 
cutido i tramitado como una lei indepen. creo que la mejor solucion serja acept¡¡,r 
diente del resto del proyecto. El Senado esa. eliminacíon i no insistir en su apro
se encuel1tra, pues, con,una noticia oficial bacíon. De esta mll¡nera no habría incon
file que aquE:l artículo no ha sido recha ... veniente alguno constitucional. 
zado, pero que ha sido retenido. Esto, pues, seria un camino que nc>s 

Supongamos que el Senado. desenten- daria salida; pero ya que está presente 
diéndose de lo que realmente no puede el señor Ministro de Hacienda, seria muí 
desentenderse, conRiderara que esear~ conveniente ántes de tomar esa resolu\ 
tículo, por el hecho de no venir en el cíon, saber la opinion de Su Seüoría 
testo de la modificacion, habia sido re- sobre si el Gobierno insiste o nó en tener 



'::.:,' 
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la autoriziCion para levantar el emprés- lUara i el Gobierno no da ninguna, no 
tito de las quinientas mil libras eeterlinas. podré votar en ningun sentido. 
Por que si el Gobierno ya no tuviera ese El señor FIGUEROA. -Creo, señor 
interes o hubiera y1\ pasado la oportuni Presidente, que la resolucion tomada por 
dad, no habria, me parece, ningun incon-la Cámara de Diputados no corresponde 
veniente en considerar como desechado a las I'2g1as que la Gonstitucioll del Esta
el arti(~ulo, i no insistir sobre su aproba do da pam la formacion de las leyes. 
cion. Así se sal varia el conflicto, i no se Nuestra Constitucion .Polítiea, como 
sentaria precedente. lo hacia presente, cuando, hace dos o tres 

Aunque no soi competente para resol. dias, discutíamos el proyecto que rebaja 
ver la cuestion ,constitucional, apreciáll'" los derechos de aduana que pagan diver
dola simplemente con el buen sentido, sos artículos de consumo, se pone en el 
'me parece que no es correcto el procedi- ca$ü de que la Cámara revisora haga co-
miento adoptado por la Cámara de Di- rrecciones o adiciones a un proyecto apro
putados, i creo que nunca habia ocurrido bado por la otra Cámara; pero no se pone 
todavia algo semejante. en el caso de que una Cámara segregue 

A mi juicio, lo repito, no debemos una part,e de un proyecto, aprobado por 
insistir en el artículo 1.0 del proyecto la C,lwara de oríjen, i aplace indefinida
aprobado por el Senado, considenlndolo mente toda resolucioll sobre ella. 
cOUJo desecll'ldo por lo C;ímara de Dipu- rru ve ID satidaccioll de ver entónces 
tados, a pesar de la nota lue trae al pié que el Senado, atendiendo a las conside
el oficio que acaba de leer el señor pro- raciones que hice valer en esa circuns· 
Secretario. tancia, i no obstante que habift casi ulla-

E"p~ro la cOlltestacion del señor Mi. nimidad de opiniones para aprohar desde 
llistro para continuar con la palabra. luego el proyecto que suspendia el cobro 
, El señor ESCOBAR (Presidente).- de derechos de internacion al ganado, 
¿Algun señor Senador desea usar de la resolvió por prudencia, a fin de evitar el 
palab'ra? conflicto que pudiera producir$e, i para 

no escojitar m, procedimientc, cjue podria
Si nillgun señor Senador usa de la pa· mos llamar romántico, por cuanto no se 

labra, procederemos a votar. ajusta a las reglas clásicas en la materia; 
. El señor WALKER MARTINEZ.- resolvió, digo, entrar a estudiar todo el 

Como veo que el señor Presidente va a proyecto. 
poner en votacion las modificaciones he- En el caso actual, creo que la Cámara 
chas a este proyecto por la otra Cámara, de Diputados, como Cámara revisora, 
yo declaro que no podré votar miéntras debió pronunciarse sobre el proyecto que 
no se resuel va esta cuestiono le envió el Sa:1ado, corrijiéndolo o adicio-

Yo pregunto al señor Ministro del nándolo, que son los casos previstos por 
Interior en su calidad de mas autorizado la Constitucion; pero, de todos modos, 
representante aquí del Presidente de la debió prollunciarse sobre él sin segrega
'República, a quien le corresponde veJar cion alguna. 
por el cumplimiento de la COllstitucion i F.sa Cámara sale de su órL,ita, supedita 
Jas leyes, si promulgaria el Presidente ¡ la voluntad de la Ccimara de oríjen, al 
de la República una lei cuya tramitacion 'decir: no me pronuncio sobre esta parte 

. hubiera sidu inconstitucional, o, en este del proyecto; sobre la parte tal vez mas 
caso concreto, si cree Su Señoría que el importante, porque, sin duda ;.¡,lguna, el e 
procedimiente> adoptado por la Gámara empréstito que ell condiciones tan favo· 
de DitlUtados está ojustado a la Consti, rabIes He ha ofrecido al Gobierno, i cuya 
tucion. contratacion por ese artículo se autori, 

Si el señor MilJistIo me dice que sí, zaba, nstaba destinado a reemplazar en el 
estaré en situacion de votar, pero si no mercado a ulla cantidad considerab:e de 
se espresan otras opiniones en esta Oá- letras vendidas por una instituciou de 

\ 
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crédito, que, segun se sabia, estaban ji, sos para ate(lder al saneamient\l i lillIpia 
radas en descubierto. Respecto de esa de caU'JdS de esa ciudad.EI Senado, a indi
parte del proyecto que habia de traer un cacion mia, acordó desglosar el artículo 
alivio ip!lIediato a la situftcion, dice la transitorio i tramitado COI1IO proyecto se· 
otra Cámara: no la apruebo, la dejo en parado, i mandar a comi~i()ll el resto del 
suspensu. Es este un c.!so enteramente ~I'oyeúto. La Cámara de Diputado,.; 110 

anormal i que no está previsto por la tu vo incoll veniente para aceptcr e,;te 
Constitucion del Estado. procedimiento.' 

La Cámara de Diputados pudo con Este es un caso enteramente análogo 
perfecto dere~ho aprobar, ad:eionar, ell' al que 3e presenta ahora. 
meod¡~r o rechazar ese acuerd/): pero no gl señor WALKER ~[A;\'l'INEZ. 
pudo decir: no me ocupo de ulla de la" --Pero eso no prueba la constitllciollali· 
partes del proyecto que el Sell:1,do juzgó dad del procedimipnto. 
conveniente aprobar en las preselltes cir· El señor SANFUENTES.-Pero es 
cunstaDcia". 'un precedente, i fué aceptado el procedi. 

Por grave que parezca este conflicto miento en aquella ocasiotl por I,t Illlani
creo yo que no debe dársele mayores rnidad del Senado. 
proporciones de las qlle reallllente tient'o El señor ,VALKER MARTI~ EZ,' 
El SenaJo haría uso de su derecho insi,;· -No hubo nadie que se njara. tal VeZ. 
tiendo en su proyecto, en ia forma que El señor FIGUERO A.-C reo, señor 
fué aprobado i remitido Ro la otra Cámara. Presidente, como lo dije hace un mamen
Devolviendo el proyecto con esta in:;i~- to, que esta.cuestion no tiene mayor im
tencia a la Ctí.mara de Diputa':lo", ésta portancia, i que 110 dará motivo para un 
verá en qué sentido debe pronunciarse flonflicto. 
sobre el artículo primero que aprobó el Pueden producirse muchos casos como 
Senado. Lo aprobará o lo rechazará) pero el que acaha de citar el honor~ble Sena
no me parece que insistirá en eludir un dor por Concepcion. Sien el caso a que 
pronunciamiellto, cuando insistentemen- se ha referido el honorable señor San
te se lo pide el Senado.. fuentes se segregó una parte del proyecto 

Vuelvo a decirlo, creo que este es un sobre reedificacion de Valparaiso, que 
proc~dimiento romántico. Me abstengo venia de la Cámara de Diputados como 
de caiificar, porque no las conozco, las ra- Cámara de oríjen, fué púrque se produjo 
zones que haya tenido esa Cámara para acuerdo de la Cámara para tramitar co
proceder en la forma en que lo ha hecho. mo proyecto separado el artículo que 
Pero, repito, el Senado haria uso de un ¡ concedia fondos para el saneamiento de 
perfecto derecho, que la Cámara de Di~ ¡ la ciudad i para someter a un mayor es
puta.dos no le puede desconocer, al insis- tudio el resto del proyecto. 
tir i pedir un pronunciamiento sobre el En el caso actual, lo que tenia, ami 
artículo 1. o de su proyecto. jui()io~ mayor importancia, como he teni· 

Esto no provocaria ningnn conflicto, i do oportunidad de manifestarlo a S. E. 
al proceder en la forma qu~ he indicado, el Presidente de la República, era que se 
el Senado no haria sino reivindicar para permitiera la contratacion de un em
si uno de los derechos que le otorga la préstito, porque la necesidad mas apre
Constitucion del Estado. miante es impedir el descen~o del cambio; 

El señor SANFUENl'ES.-Se ha el pállico que era la causa del oculta, 
producido ántes de ahora un caso parecí. miento de los billetes, cesaria inmediata
do al que el Senado contempla en este mente des pues que se detuviera el des-
momento. censo del cambio. 

El año pasado vino de la Cámara de Di- De manera que yo atribuia mucho 
putados el proyecto sobre reedificacion de mayor importancia a la contratacion del 
Valparaiso¡ Un artíoulo transitorio de empré~tito que a la emision de valef>' para 
\;)!iI~ PfoygQ.t,11 'QOJHll1diill tloeglRtltg/il ~.H ¡¡gIlÍ 1:\1 tl~i~to del:¡:)f(lt!'!ctOj que es impedir él 
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ocultamiento de billett's por los particu tículo a que nos referimos, ha sidD suprilares. mido o rechazarlo por la otra Cámara. Como consecuencia de lo que he mani- PrescindiriRlllos así de lo que pasa en el festado, me parece que. el Senado debe interiol' de la Cámllra de Diputados, de insistir en el artículo qUI<1 aprobó i que la los motivos que hayan obrado allá para Cámara de Diputados ha dejado en sus- remitirnos el proyecto sin uno de sus ar-penso. tículos. 
El Senado, por lo deulas, cOllstitucio- Yo votaré, pues, en el concepto de que nalmente está en su derecho al pronun- la eliminacion hecha por la 04mara de eiarse por la subsistencia o eliminacion Diputados es una correcci0n que importa del artículo. el rechRzo del artículo 1.0 del proyecto El señor W ALKER MARTINEZ. del Senado. 

-El oficio de la Cámara de Diputados, El señor LA?;CANO.-Creo mui pru segun observo en este momento, princi- dente .10 que indic¡=¡o el honorable señor pia diciendo que «el proyecto ha sido Walker Martínez como medio de salir de aprobado en los términos siguientes», i la dificultad en que nos encontramos, en esos términos no figura el artículo 1.° I porque, dentro del espíritu de la Constique nosotros aprobamos; podemos entón· ¡tucion, parece que no pU.3de procederse ces supon~~r que este artículo ha sido re ) en ia forma que lo ha hecho la Cámara chazado i que, por con;;iguiente, está a: de Diputados. 
salvo nuestro derecho para insistir en HU; En la práctic'l. son pocos los casos en aprobacion. ) que la Cámara revisora segregue de un El caso citado por el señor Saufuentes; proyecto una disposicion, plua tramitarla no nos impide proceder de la manera como proyecto de lei distinto. Talvez por que indico, porque, suponiendo que al - esto no se ha hecho necesario dictar una .~. guna vez se haya cometido una inconsti- lei interpretativa que resuelva la cues· 1~0; titucionalidad, ella no autori¿a que se si- tion. ~¡~. 

~;,;;:~ g-a cometiendo la misma inconstituciona- Sin embargo, hlti una lei, la del 84 IK" lidad. sobre formacion de los presupue~tos, que '~~~ .... La COllstitucion dice que la CAmara permite suponer que no hai inconstitu-'I{D revisora puede adicionar o correjir un cionalidad en eliminar una parte. ~e un ;ir . proyecto; en la palabra correjir se pueden proyecto de lei, sin que se entienda. por if comprender, lójicamellte, las supresiones. eso rechazada. Dicha lei, que no es sino ~~,: La Cámara revisora no puede eludir reglamentaria i que debemo" creer ajus:~ .. su pronunciamiento sobre los diversih tada al espíritu de la Crn~titucion, esta~y, artícu}o~ de un proyecto de lei: pUede bleció que en los casos de modificaciones ~,:,:.,- adicionar o enmendar un proyecto, pero o indicaciones que se hagan en la lei de I"~'~",'",,:,\ no I\probar una parte del proyecto i dejar presupuestos, para cambiar sueldos esb-. otra prrte sin aprobarla ni rechazarla. blecidos p,)r leyes de efectos perma~entes, 
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Yo no tengo interes en que aparezca se tengan i tramiten esas modificaciones en la lei el artículo aprobado por el Se· como proyectos de lei separados . nado, pues ~oté en contra de él; pero no Esta dispo~icion de la leí del 84 mani· querria que dejáramos sin resolver la fiesta que no hai inconstituoionalid~d en cuestion constitucional que se presen ta i separar parte de UII proyecto de lei, i que podria aun ser causa de nulidad de cOiisiderllrlo cowo un proyecto distinto, la lei. siempre que, natur dmente, esas partes Por esto creo que podemos atenernos no e"t.én íntimllmente unidas al resto. a la declaracion lit.eral con que principia En todo C'lS(), existiendo dudas sobre el oficio firmado por el Presidellt,e de la R"k punto, i debiendo cada Cámara ser Cámara de niputados, de que el proyl~d() celmltl en re"guardo de !'us atribuciones, Tu", sjdo aprobaClo en los tét'mino," .~i.f{u;-(,ti- crt:1l que convendria, para evitar dificult88, 1 qu!'l. I1tl apareoiendo AH .t~t,(' .... 1 IU" r.lulel'l rtjt.~lI·"", que una QorQilJion Miat,s, 
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de~Se~;e~~i~D~~Jo:~~;~d:;:-la~f~" El s:~·.:r~~"IGUEROA~~~He;~id~ 
cuestioll i propusiera la manera de sal·/la palabra para ocuparme de uno de Iml 
varia. ¡ }trgumentos que hacia el señor Senlldor 

Talvez e~te procedirlliento seria el me· por Ouricó, }tI citarnos la disposicion elS' 
joro Es posible tamb;Hn qU8, con la dis tablecida por la lei de ! 884, sobre forma.· 
cusioll que hemos tellido aquí, surja esta cion de la lei de presupuestos. 
misma idea en la 0tra Cli.mara, i se nos: E~ efet:tivo que esa lei se pone en el 
propollga lo q \le he i lIsi tl undo. \ caso de q \le ell la discusion de los presu ... 

Pero, miélltras tall te, no pod i'Ía m o:'! ; puesto:,;, se hagan indicaciones que modi
hacer nada mejor que lo que indica el ¡ nquen gastos o sueldo~ autorizados por 
hOllorable Sellador por Santiago, ";6ñor; una lei de earácter permanente, que 01" 

Walker Martíuez; quien, por otra parte,~gallice algunos de los servicios públicos. 
nos ha presentado mui {Jrortullallle!~te (EII estosca:;;os dispone la lei que se con· 
esta cuestiono a fir. de que los fueros del~siderará el lluevo ítem wmo una l.ú 
Senado no sufran menoscabo. f especial, que deberá tramitarse con to· 

El señor SOTOMAYOR (Ministro das las formalidades lJrescritas por la 
de! Illterior).-OoIllO ya lo han manifes~ Constitucion para la furmacion de las le
tado lo~ señ()res SélJadores que me hall/yeso Por eso se desglosan tales ítem 
precedido ell el URO de la palabra, el tem ¡ del presupuesto, i se tramitan por sepa
peramento adoptado por la Honorable ;rado. 
C,ímara de Diputados no se ajuRta a las ¡ Pero este no eR el caso actual, señor 
prescripciones que estHblece la Constitu ~Presidente: aquí se.trata de desglosar un 
cion para la forrnacion de las leyes. I artículo de un proyecto de lei aprobado 

La Olimara de Diputados, como Oá- por una de las O:tmaras, ftrtículo que 
mara revisora, no ha. debido hacer otra tiene congruencia con todo el proyecto. 
cosa que aprobar () rechazar, enmendar, Como lo llIaLifcstaba hace un momen· 
() correjir el proyecto aprobado por el to, uno de los principales motivos que 
Senado. De manera que nos encontra· tuve para aceptar la eruision de vales de 
rí"!nos en una situftcion sin salida., si no tesorería, fué que en el proyecto"e con
aceptáramos la idea propu8sta por el se sultaba la contratacion de un empréstito. 
fior Senador por Santiago, no obstante PÚI' eso, indicaba la conveniencia de amo 
el precedente citado por el honorable Se pliar la autorizacion concedid"" por el al" 
nador por Concepcion. ticulo 1. o tie nuestro proyecto, a fin de 

Estimo, en efecto, que el mej()r medio que el Gobierno pudiera anticiparse a 
de eludir este conflicto, seria considerar contratar el empréstito a que está auto
la 'fJarte eliminada como rechazada, apeo rizado por la lei de ag-osto último, i que 
sar de la declaracion que 'le hace al final asciende hasta tres millones de libras. 
del oficio de la otra. Orímara, i que el De manera que, por mi parte, me con· 
Senado se pronuncie si insiste o nó en el sideraria defraudado si se eliminara de' 
proyecto primitivo; sin perjuicio de que, la aut~rizacion para emit,ir v~les ,que 
como lo indica el señor Senador por considero peligrosa ¡contraproducente, 
Curieó, se procurase el nombramiento la autorizacion para contratar un emprés
da una Curni."ion mista, a fin de evitar tito flue 'Tenga a contrarrestar el mal.efee
que se repitan dificultades o incidentes tivo que tiene que producir en la plaza 
sohre la constitucionalidad de una lei. la emision de esos vales; i mucho mas, 

Yo no ae pto corno consti tucional el tratándose de una emision que se haria 
procedimiento observado por la Honora en la forma que dispone el proyecto que 
ble Cámara ,le Diputa.dos; pero creo que no;;; envia le. Cáma.ra de Diputados, que, 
es conveniente cO!lsiderar en este caso indudablemente, no es sino una emision 
como rechfizado el artículo 1.0 por la Cá· de ochellta o noventa millqt1etl de pesos 
tnara, de, Diputados l i pronunciRtl'lP. .ohra: de papel. mOl1ed.a. .. 
,,1 "fI Inllll1\t.1"I 11 t1l~ "!I) 11$); ¡ }!JI I'Ic:f\,C'r ~A:NFUEN~~S\ .. -Oreol ~,,-
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ñol' President,e, que no es posible atener .. de Relaciones Esteriores, Culto i Colo
nos únicamente a la primera parte de la nizacior: ).-Oreo q'le seria preferible bus
nota que nos ha enviado la honorable Cá- car alguna salida que no pueda tener 
mara de Diputados, i desentendernos en consecuencias ulteriorei", ni estab.lecer 
absoluto de la parte final, por cuanto precedentes. 
ella es el reftejo de los acuerdos de esa La aprobacion del proyecto de acuerdo 
Cámara. 1 tanto mas, cuanto que el ar' que ha formulado Su Señoría, importaria 
tículo 1. o del proyecto, que ha sido se- un reconocimiento de la constiturionali
gregado, trataba de una materia que en dad del procedimiento que ha merecido 
realidad es enteramente distinbt de aqueo observacione!ó¡ en eHtos momentos, De 
lIa a que se refiere el resto del proyecto manera que en un caso 'venidero, cual
que se le ha enviado. En .1~fecto, una quiera de las Cámaras podria acordar la 
parte trata de la e1uision de vales de te~ segregacion de una parte de un proyecto 
sorería, i la otra, de la contmtacion de aprobado por la otra Cámara; si é~ta 
un empréstito, que son dos ideas que aceptaba -como propone el señor Presi
pueden considerarse separadamente. dente que se acuerde ahora- seguiria su 

Si hubiéramos de aceptar la teoría de curso la lei; pero si no se aceptaba la se
que la Cámara de Diputados no puede gregacion ¿cuál seria la consecuencia'1 
desglosar una parte del proyecto que he- Evidentemente, resultaría el conflicto. 
mos aprobado, para considerarla por se' No dudo que lo que propone el se
parado, crco que lo mas prudente· seria ñor Presidente seria aprobado en estos 
enviarle una nota en que se le manifesta, momento~, tal vez, por unanimidad; pero 
ra que, para pronunciarnos sobre el pro- es posible que en un caso posterior, no 
yecto que nos ha en viado, se et"pera que) mereciera esa aprobacion, i, entónces, se 
ella tome alguna resolucion sobre la par· prüvocaria un conflicto sin 8alida. Si una 
te que se ha desglosado. . de las Cámaras acuerda desglosar una 

El señor ESCOBAR (Presidente).- parte de un proyecto, i lo devuelve en 
Creo,como el honorable Senador por Con- e~a forma a la Cámara de orijen, i si ésta 
cepcion, que no podemos desentendernos ref:uelve no aceptar la segregacion, la 
de la parte final de la nota que la otra máquina queda parada, i no hai lej. Se 
Cámara nos ha enviado; porque aun cuan- trata precj¡:H~mente de evitar esta dia. 
dú el oficio del señor Presidente de la Ho- cultad. 
noracle Cámara de Diputados principia Yo estaria por la adopcion del proce
diciendo que el proyecto ha sido aproba- di miento anodino que indicaba el hono
do en la forma que se indica, concluye rabIe Senador por Santiago, s~ñor Wal
manifestando que se ha eliminado el ar- ker Martínez, porque, en el caso presente 
tículo 1.0 del proyecto aprobado por el a la importancia i delicadeza de la cues
Senado, para conside:..-arlo separadamente tion constitucional propuesta, se añade 
. i pronunciarse en seguida sobre él. la urjencia que hai en despachar el pro-

De manera que la Oámara de Dipu- yecto. Con considerar eliminado o recha
tados no ha rechazado, ni aprobado, ni zado por la Cámara de Diputados el ar
modificado el artículo L° de ese proyec- tículo 1.0 del proyecto del Senado, reser
to; todavía no lo ha considerado. vándose cada cual los moti vos que tiene 

A fin de saber a qué atenerme, voi a para aceptar este teu1 peramento, no ha
someter a la resolucion de la Cámara ·la bria conflicto. 
siguiente proposicion: iSe aprueba la se-' Parece que en el Senado domina la 
gregacion practicada por la Cámara de idea de aceptar en el fondo el procedi~ 
Diputados, del artículo 1. ~ del proyecto, miento de la otra Cámara, esto es, la de 
para tramitarlo separadamente? no insistir en que se con8igne en este 
... Si a la Cámara le parece, podria vo- proyecto el artículo 1.0 que aprobó el 
tarse esa proposicion. Sehado, , 

El, ,,~flot PUGA BORNE {M.jni~tt'n Me rlg.rp'q~ tt"~ hlClft ¡lCldt11i h",l'j~r!'ll!i i\~f, 
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sin perjuicio de designarse la Comision artículo por la Cámara de Diputados, 
Mista de que habla el señor Senador por siendo que cuida de manifestarnos que 
Curic6. no ha hecho ni una ni otra CO'3a. 

Estoi dispuesto, pues, a adoptar el El señor PUGA BORNE (Ministro 
temperamento que indicaba el honorable de Relaciones Esteriorei", Culto i 0010 .. 
señor Walker Martínez, aunq'18 si se nizacion).-Yo no he propuesto que se 
dejara constancia de que el Senado dá dé o se tenga por desechado el artículo 
por rechazado el artículo 1.0 de su pro- 1.", i croo que ningun señor Renador lo 
yecto podria ol'ijinarse un conflicto gra ve ha propuesto tampoco. 
si la U~ímara de Diputados despachara Me parece que seria un procedimiento 
despues ese "uticulo, i nos lo devolviera re~¡'HotuO!SO, que seria guardar la debida 
aprobado con o sin modificaciones. consideracioll a la Cámara de Diputados 

El señor WALKER MARTINEZ.- \ reservar cada Senador su opinion in petto, 
No podríamos recibirlo. \ i comunicar a aquella Cámar~ lisa i Ila-

El señor PUGA BORN.ill (Ministro namente que se ha acordado aceptar las 
de Relaciones Esteriores, Culto i Colo~ modificaciones. El artículo L.0 no qU9da
nizacion).-Evidentemente; i entónces la ria nombrado. 
dificultad seria grave, porque si bien el El señor ESCOBAR (Presidente).
articulo, en co'}cepto de esta Cámara, es~ ¿Quedaria aprobado el procedimiento em· 
taba rechazado, nuestro acuerdo 110 po- pleado por la otra Cámara sobre el ar-
dria obligCt:" a la otra Cámara. tículo LO? 

Ruego al señor Presidente que me es- El scñur PUGA BORNE (Ministro 
cuse por haber hecho esta breve obser· I de Relaciones Esteriores, Culto i Colo
vacion al temperamento indicado por Su ¡ nizacion).--Implícitamente, de hecho, sí 
Señoría. ) señor, aunque sin hacer meneion especial 

El señor ESCOBAR (Presidente).- del articulo que motiva la dificultad. 
Agradezco mucho al señor Ministr0 de El señor SANFUENTES.-¿Es de
Relaciones Esteriores la observacion que cir que el Senado no SH pronunciaria 80~ 
se ha servido hacerme. bre el artículo 1.f)? . 

Pero, yo creo que procederíamos en El señor PUGA BORNE (Ministro 
una forma rnénos cortés con la Honora· de Relaciones Esteriores, Culto i Colo-

. ble Cámara de Diputados si considerára- nizacion).-No se resolveria nada por 
mos como reprobado por ella un articulo ¡ ahora; i para evitar dificult:ldes en lo su
sobre el cual en realidad no se ha pro- \¡CeSivo se nombraria la Comision que pro-
nunciado. pone el honorable Senador pOl' Curicó. 

El señor Presidente de aquella Oáma- El señor SAN FUENTES.-Y o en'" 
ra ha cuidado de espresar, en la paJ te' tendia que el señor Walker Martínez 
final de su oficio, que se ha segregado pedia que se pronunciara el Senado. 
el articulo 1.0 para tramitarlo separada- El senor W ALKER MARTINEZ.-
mente. Yo pedia que nos pronunciáramos sobre 

Si nosotros aceptamos ese procedimien- el artículo 1. o de nuestl o proyecto. 
to ¿qué inconveniente hai? Ninguno. El señor PUGA BORNE (Ministro 

Miéntras que si diéramos por recha- de Relaciones Esteriúres, uulto i Colo
zado desde luego aquel artículo e insis~ nizacion).-A este temperamento se le 
tiéramos en él ¿qué resultaría? Que la divisa un inconveniente que se obviaria 
otra Cámara podria no estimar correcto con la forma que he insinuado. 
nuestro procedimiento al suponerlA reso- El señor WALKER MARTINEZ. 
luciones o acuerdos sobre una materia -¿Cómo quedaría el asunto segun la idea 
respecto de la cual ella no se habia pro- del señor Ministr.o? 
nunciado. El señor PUGA BORNE (Ministro 

Creo gue f:'Ieria. en alto grado desoortés de Relaciones Esteriores¡ Culto i Colo
Rar ~or Rl,)robatto tt flor t!l\l:lht\.l1Il\odn (I!"~ tll~l\njt1I1}.,"" QAn"htl\lf~t:(~It\o~ 'l"~ ~l 'U'~ 
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tículo ;.t>I-:Teg·aJo era un proyecto distinto viade Ulla nota en ese sentido, sin devol
implícitamel,te. La consulta al Senado verle el proyect,). 
Heria ésta: i"e >tprueba o IlÓ el tactum de El spi'ior WALKER MARTINEZ. 
la Oámllm de Diput~dos? --Con vendria suspellder la sesioll por 

El seI10r ESCOBAR (Presidente).- (algullo,; rnonlentos para que podamos 
ir por qué no decir fmncamente que; pOllenlOR d(~ acuerdo ell algun tempera 
aprobamos el procedimiento de la otra; llIento. 
Cámara? El K,~ñor ESCOBAR (Presidenta).-

El señor PUGA BORNE (Ministro, Se suspende la sesion. 
de Relaciones EI->teriores, Culto i Colo·; 
nizacion ),- Porq118 no es constitucional. ( SEGU NDA HORA 

El señor ESCOBAR (Prc.Jsidente).--. 
¿Por qué !lO lo seria? El ¡¡cuerdo (}Ut)' Autorizacion para contratarUll em
tomara esta Cámara recaeria sobre Ull ( )ré!iltito i emitir vales de 'eso-
acuerdo de la otra, que importa una mo-! rerÍa 
dificacio!l al proyecto primitivo. 

En votacion la proposicion que he Ül- El señor ESCOBAR (Presichnte).-
nído el hOllor de Rometer a la Sala. Cuntinúa la susion. 

El sl,ñor SECRETARIO.-EI señor El serior Presidente de la Cámara de 
Presidente cnnsulttt si se acepta la segre.; Di~utados acaba de comunicarme que el 
gacion del artículo l. Q del proyecto del í 'trtlCulo 1.0 del proyecto, del cual nos 
Senado." ocupá,balllos en la primera hora, ha sido 

El ~ ESCOBAR (P '1" t) ~ alJrobado !lor a.mella Honor.1ble Cámara, senor J reSH en e ,-'), r. 

P 1 ti 'J' 1 I 6' 1 I ,1 que en algunos momentos mas vendrá ara os !les JllulCaoos en e () CIO ("e rlí"1 6' 1 . ,. , I 
Ron bl C"nlara I DI' t d (e o ~IO gue o comunJque oDCla mente. ora e a ( e pu a os. . O . l" . 

El - I AZCANO P , ." e lll3.nflflt que, SI no HU Inconvemen· 
senor ".1.1 • - ertlll tame . d ' d I 
I b I - P 'd b 1: te, po naDIO,; paHar a ocuparnos e as 

una p~ a ra e seWil' resl ente so re a; llloditicacion2s indicadas en la nota de 
votaclOn í d" I l' 

T 1 . d d I d í que se 10 cuenta a empezar a seSlOn. 
a vez a optan o para e acuer f) gllA; Q d d d al' ., d I L! d l' tJ'" ue a acor a o, 8 , 

s~ solICIta e oen,a o una re( aCClon 1:"· El seflOr PR l .. SECRET ARIO, . El 
tinta, no tan termmante, se consultarla '1 o d I d 1 S d d' • 1 • ' , • al tlCU v 2 e proyecto e ena o 1-meJor e propo ... lto que Sel tIene en vIsta. í" 
Y . (. '1" ce as . 

o lf\"InUarla ¡l SIgUIente: (A S . b' I P 
E l S d t 'o I ;« rt. 2. o e autorIz'i talll len a re-

.« "ena. o en 1'a a ~(\\l~1 erar as mn·; sidente de la Reptíblica. Jlor el térmi1lo 
(hfica('lImps I resuelve mVltar a la Ho,; ~1 - ' • 1 d 

II C
' d D' d l «(le un ano, para elllltlr va e:,; e tesore-

nora) e amara e Iputa os ¡Jara e ,'" Id' . -
• , , ,1 na n porta or, a "elH Illt'ses 1 a un an,) 

nombramIento de ulla COUllSlOn mIsta! I d I t' el ui i t( d il ' 1 
qUe estudie })Ul'It lo venidero el procedí- p. a',.) ~I q.o e q n en )", e III .1 te 

, d b ') CII}(~O mI pesos, que g'ftllen tres pOI' CIelJ' 
Illlent() q?8 e e s~~Ulr.se en ()~. C~S~)S 811 to de interes al año, i con los cuales po-
qd ue la Ca,mara ~evls~rad~else.e l~II(~Jlr ~~ dnin soluciollarse lal-> obligaciones con. 

os o mas un pr~yecto e el reClul () uc traida~ en moneda corriente.» 
la CáTlla~'a de orl.len.» , El artículo l.0 del proyecto de la Cá-

El R~nor ESCODAR (~res¡dent~~),- Jl1!tra de Diputadoi1, correspondiente al 
Por mI parte, no tengo ITlCOnVemellte que acabo de leer, está concebido en los 
pa~a aceptar el a(~uerdo. 9ue propone el términos siguientes: 
senor Senador por Cuneo. «Artículo 1.° Se autorizC\ al Presiden", 

El señor W ALKER MARTINEZ,- te de Ja Hépúl)li(~H, por el término de un 
Lo mejor seria devolvor el proyecto H, la año, para elllitir vales de tC'ioreria al 
otra Cámara, rogándole qne ;:e I'romEj(·ie portadcr, n un afio plazo, sin interes, de 
eobre el R.rtlculo 1. e los tipr¡:l do r,inco mil, d.1 mil i de qui. 

:mI "(!llor SA NFn~NTgSl,- O rm" nif,lnt,r)IiI JlAI'IOIiI, flnfl In~ f.l1Ji'\le~ fIJa pod"'" 
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solucionar toda clase de obligaciones en l elevar la calltidad de dichos vales hasta 
moneda corriente.»· ~ enterar la totalidad del éspresado ca.pital». 

El señor ESOOBAR (PreEidente).-¡ Hai aq;:¡í una ide3. que está relacionada 
En discusion la modificacion. I con el contenido del artículo l. o de la 

El señor WALKER MARTINEZ.-iCámara de Senadores. 
Yo deseo pedir a mi" honor.lbléls colegas l El objeto qUE, tuvo el Senado al apro
que rechacen las modificaciones de la ¡ bar este proyecto de lei, fué dar al Pre~ 
Cámara de Diputados. La diférencia ens'didente de la República una simpie auto
tre los dos artículos e" Illui fácil de apre.; rizacioll ¡ura poder a su voluntad i segun 
ciar. En el proyecto del Senado se fija a la" nece"idade.-; de la plaza, h,wer una emi· 
los vales un intere:- de trus por ciento i SiOll df: valuR. E"t(l, emision estaba esclu
en el proyecto de la Cálllara no "e les fija sivalllullte de",tinada a remediar la ct;casez 
intere8. Lo demas IlO es sino cue'5tinn de dI' hilletes que venia notándose en la caja 
forma. Se dicG, por ejemplo, e;l el pro, de los bancos por el hecho de que los 
yecto que nosotrOí> aprohamo¡.:, que los particulares, temiendo que pudieran pro
vales serún de quitlientoi;l, de mil i· de ducirse dificultades en las instituciones 
cinco mil pe!'os i la Cámar'a ha invertido de crérlitd, preferian r"tirar sus depósi. 
el órden i ha dicho: cinco mil, mil i qui- tos i guardar en "us cajas particulares los 
nientos pesos. billetes. Se calculaba ell treinta millones 

La diferencia sustancial está, pues, en la sUllla que c"taba snstraída por. estas 
el interes que se fijR fI los vRles. causas de la~ cajas de los bancos. 

El señ0r VILLEGAS. ~Tambien hai Su quisl), ¡me:;:, dRr al Preúdente de la 
diferencia Oll el plazo. República los medios necesarios para rE'-

El seúor WALKER MARTINEZ, mediar esta sustraccion de billetes de la 
Efectivamente, Ilo:,otros aconlalllos que circulacion. Se fHltlSÓ que ulla vez que el 
se emitirán vales a seis meses i UII año público supiera que los bancos contarian 
plazo, i la Cámara fija solo el plazo de eu todo mot1lento con los recursos nece
un año. sarios para "alvar cualquiera eventualidad 

Creo que es t1las conveniente de.iar estraordinaria, ya no habria illteres en 
subsistentes ámbos plazos. Si lo,., bancos tener billete:;: sin que galla--oll interes al
desean tornar hOllOS a corto plazlJ, por· guno en las cajas de 1m, particnlares. Por 
que ereen que la situacioll es pasajera, eso se autorizó al Pref4idente de la R,,· 
iPor qué no darles est'o\, facilidad? Por lo pública para que pudiera haeer una emi 
de mas, lo QU<3 abunda no daúa. sion cuando lo creyera í'onvéniente. Este 

Por estas consideraci()nes yo pido al fué el pensamiento del Senado. 
Senado que insista en todas sus partes Entre tanto, de la discusion habida en 
en .. 1 proyecto primitivo. la otra Cámara i de lo que Re desprend.· 

N o quiero detnorar :-!l des¡.;acho de la del inciHo:que acabo de le2r, parece que 
lei, pero si se su,.,cita!'a discusioll yo Jal'é la Cáluara de Diputado'l hubiera tenido 
las razones i los fUlldamentos de mi indi- el pen"amiento de estal¡leeer un derecho 
caClOn. que pudieran ejercitar perentoriamente 

El señor FIGUEROA.-Creo que el los bancos del pai", exijiendo dd Presi~ 
artículo 1.1) del proyecto aprobado p:)r el der.t<3 de la Rf!püblica qUA les entregue 
Sellado est:l relacionado con el párrafo vales hasta pOI' un setenta por cient.o dl~ 
segundo de la letra b del artículo 2.° del su capital pagado. pudiendo todavía hace!' 
proyecto de la Cámara de Diputados. UHO de esta lIliSlllrt facultad hasta enterar 

La Cámara de Diputados dice lo si ... el ciento por ciento de su capital; en este 
guiente en el párrafu 2.° de la It:tra b d,~l caso, el Pn~"idente de la República e"taria 
articulo 2.°: «El Presidente de la Repú ohligado 11 dar a los hill1co,., l"s vales que 
blica entregará estos valeR I.l lo,., \¡anco~ pidi¡'ran, ha"ta concurr'\~n('i:l del t,ot,n.l de 
nl\Oion"le~ que 10"'1 11OlicitliW4 por el eet,entn sU eFtpitlll ~fectivo. . 
por oiento de I!I.l capitai pap:auo, pudi~l,do No tII~ In que pien~A el ~I'!rf).rlo eobr~ 

.... ',<~ 
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el particular; pero yo doi mucha iIU por,.; I Mini~tro pudria haberse eliminado esa 
tancia a la modificacion heohJ. por la Cá i dificultad . 
mara de Diputado>', principalmente pod A mi juieio, tan imperativa o tan fa
lo que hace a eRta disposicion del párrafo j culativa es una fórmula J()rno h otra.' 
2. o de la letra b ¿el artículo 2." del pro-) Decir «el Presidente de IIl, República 
yecto qua acaba de enviarnos la otra) entregad, o emitirá vales» es en el fon
Cámara. do lo mi"rno que decir «se autoriza ~l 

Si los bancos pudieran ha('er uso de Presidente de la Repúblich para entreg-ar 
este derecho, eE,taria en sus manos aumen· o emitir». 
tal' la circulacion de billetes de cur"o Cuando se emplean las palabras «Se 
forzoso en ochenta, noventa o cíen milL) autoriza al Presidellte de la República, 
nes de pesos que es el capital pagado de etc.», se usa la fórmula que pl)r cortes'ía se 
los diversos bancos del pais. acostumbra entrF) los poderes públicos; 

Parece iuoficioso insistir tn la grave' no "eria posible ordenar al Presidente 
dad de una medida de eRt::t naturaleza. de la Hepllblica como ordena un cabo a 
Oreo que mn emision hecha en esta;< un soldado. 
condiciones perjudicaria cOIlf'iderable· Ah"r<1, ¿eiSta f{)rmula cortés sig'nifi~a 
mente nuestro crédito i tendria que in- acaso que el Preúdente de h, H,epúbhca, 
fluir tambien de un moJo grave en la puedCl eludir 1ft dispo~icioll, no emitir los 
valorjzacion de los biiletes de curso for ... vales, o que Jespues de emitidos pueda 
zoso. da,rlos ft un banco i no a otro? InducIa-

De m'Hlera, P~l(S, que por Jo que a mí blemente que nó. 
respecta, estoi dispuesto a aceptar est:l El primer artic;ulo lo faculta para emi
autorizacion en la forma establecida en el tir vales. DeepueE viene la distribucion 
artículo 2. 0 del proyecto aprobado en de esos vales. 
esta Honorable Camara, pero en ningull El Senado habia dicho: «Estos vales se 
caso estaría dispuesto a aprobar ulla dis· entregarán a los bancos bajo las siguien
posicion como la contenida eh el párrafo tes condiciones», i las enumera en segui-
2. o de la letra b del artículo 2. Q del pro da, La Cámara de Diputados dice tam
yecto de la otra C~)mara. bien: «Estos vales se entregaráll a los 

El señor ESCOBAR (Pl·esidente).- bltncos en las siguientes condiciones», i 
Me permito observar a Su SefiorÍ:t que entra en seguida a enumerarlas. En uno 
el artícuio 2.° del proyecto del Senado i otro caso se emplea la palabra ent1'ega
corresponde al 1.0 de la Cámara de Di- rán; las otras diferencias no tienen rela· 
putados. cion con el punto en debate; poco impor-

El señor FIGUEROA.-Así lo en- ta que sea hasta la concurrencia del 
tiendo, señor Presidente, pero desr,aba cincuenta por ciento o del setenta por 
llamar la atencion hácia la circunstancia ciento del capital. 
de que ~i el Senado aprueba el articulo en No vale, pues, la pena entrar en esta 
la ,forma que pido el honorable benor discusion, aparte de que, como ya lo dije 
Walker Martínez, de hecho queda recha- ántes, el señor Ministro puede salvar to
zada la idea de la parte segunda de la da duda por medio dI:: una declaracion 
letra b a que m6 he referido. que deje bien establecido si con esta 

El señor W ALKli.R MARTINEZ.- autorizacion se cree o nó obligado el 
Creo que Su Señoría, al tratar de ese in, Presidente de la República a emitir los 
(!iao, ha anticipado la discusion; sin em- vales. 
bargo, no está de mas que desde luego El señor SOTOMAYOR (Ministro 
apartemos esta dificultad, El punto qUt i del Interior).-Colllo lo ha observado el 
Su Señoría toca ha sido el eje de dificul'(señor Presidente, este artículo 1.0 del 
tades en]a otra Cámara, formando una ¡proyecto de la üímara de Diputados 
tempe~tfl,d en un vaso de agua., corresponde al 2.° del proyecto qu~ aproo 

floo HnR. simpl~ cJ~~tfl,l'A.nÍfHl tltl1 IlIt;r111t', 111'\ lilllf:4 (l¡iIUIU'n, 
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Por lo demas, entiendo que el artícu·) parte del inciso b,que incurre en una re
lo en. la forma que lo ha remitido la Cá- ~ dundancia, hablando primero de que pue
ruara Je DiputaJo;:! .Jonsulta rnejor el) de ontregarse a 1,)s bancos hasta el se" 
objeto que sa persigue con esta emision; tenta por ciento Je su capital pag3.do i 
Jo vules A mi juicio, hai conveniencia en) diciendo a renglolJ seguido que se puede 
que los bonos no ganen intere". DesJe) elevar üsa cantidad hasta el total del es· 
que estos bonos están destinados a H :lu, presildo capital, siendo que el inl:iso se'" 
cionar cualquiera clase de obligaciones gundo de la letra e del, mismo artículo 
iCÓlllO pueden ir ganando intereses, sin diCe: «A ningun banco podrá darse en 
que en cada pago que se haga con ellos préstamo una suma mayor que su capital 
sea preciso hacer una liguidacion? pagado». E'l evidente que alguna de es ... 

El sellor WALKE1{ MAUTINEZ. tas disposiciones es supérflua. 
-Si el que 011trega el bono no toma 211 El seuor FIGUEROA.-La lijeradis. 
cuenta los interese;,;, ¡"qué tel1elllOS que CUSiOll rw,bida e:,.;tá haciendo resaltar las 
hacer nosotros? dificul bdes que yo apuntaba, cuando me 

El &eñor sorrOMAYOR (Ministro ocupaba de la relRcion íntima que existia 
del Interior). --Puede suceder que al ha- elltre este articulo 1.0 i el inciso b del 2°. 
cérseme a mí un pago en e;,;os vales, se iCÓffiO podemos nosotros desenterder, 
me descuenten los interefies que tengan nos de la hi"toria de la lei? Al aprobarse 
devengados a la fecha del pago; i entre el pro/,ecto en el Senado, parece que hu 
tanto, que cuando yo pague con esos va' bo h esclusiva intencion de proporcionar 
les, mi acreedor no quiera descontarme corno decia,al Presidente do IJ. R'3pública 
esos intereseil. Hai ocasion a dificultades.¡los medios de salvar las dificultades pro-

Por lo dernas, uno de los objetos que ~ <lucidas di los bancos por la sustraccion 
se persiguen con los vales es que no se de billeteR de sus cajas. 
guarden en laR cajas particulares, ~ue no En las presentes circunstancias en que 
se retiren de la circulacion, i si esos vales no hai negocios o en que están conside ... 
están ganando interes les damos COll es rab~emente restrinjidos, sucede que han 
to un estímulo para guardarlos, contra- aumentado los depósitos en los bancos 
riando el prupósito de la lei. í haHta lIeg¿'x a la cantidad de quinientos 

En cuanto a si es imperativa o tacul· cuarenta millones de pesos, i a pesar de 
tativa la autorizaciol1 que se confiere al 1,1, ernision reciente autorizada por la lei 
Presidente de' la República, me parece de agosto, que ha venido a aurrientar la 
que esta cuestioll no tuvo por qué pro' circulacion en tre;nta millones de pesos, 
vocarse en la Cámara ue Diputados, el encaje bancario es inferior al del mes 
puesto que el artículo 3.° del proyecto de febrero del presente año. En ese mes 
del Senado dice en su primer inciso que los depósitos en los bancos llegaban a cua, 
estos vales se entregarán a los baccos trocientos cincuenta millones de pesos, i 
nacionales que los soliciten bajo tales tenian en caja de cuarenta i dos a euaren
o lmales condiciones. I...legado el caso de ta i cuatro millones de pesos. Des·pues de 
hacer uso de la autorizacion, el Gobierno lanzada la emision última, en el mes de 
entregará los vales a todos aquelios ban- octubre i hasta mediados de noviembre, 
cos que cumplan las condiciones que la el encaje bancario bajó a treinta millones 
lei prescribe; i no habrá escepcion, se en- i los depósitos subieron en razon al au
tregarán a todos los que llenen los 1'e- mento de la emision. 
quisitos legales. Este ern, pues, el objeto de ese proyec-

Para terminar, señor Presidente, l'e~ to: proporcionar al Presidellte de la Re
pito que el proyecto en la forma que pública los medios de evitar un cierra 
viene de la Cámara de Diputados corres puertas de los bancos. El mismcJ señor 
ponde mejor al objeto de la leí, i ruego Ministro de Hacienda declaró en el Se
al Senado se sirva darle su aprobacion. nado que se trataba de prevenir una ca
Yo le daré mi voto, s·dvo a la ;,;egullda lamidad que pudiera ocurrir. Es de te. 
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~:d;;S~~se~:~~:~lDiPutados q~:C:' 
el público por la quiebra de un banco, capital es ladel carácter imperativo .que 
se precipikn los depositan tu, de 108 de· parece darle a esta emision. iQueda o no 
mas bancos a 1 etirar HUí:l fondos, sin que obligado el Presidente de la República a 
ten~an éstos cómo pagarlos. Nos agre' emitir IOí:l vales, si los bancos hacen uso 
gó todavia el señor Ministro: hai Ulla del derecho de exijirlcs que les da el pro
sustracci,m de billetes de la circulMion yecto de la Cámara de Diputados? Si el 
que llega a treinta millones de pesos. Presidente de la República quedara obli-

Estas fueron las razones que nos hi· gado a emitir esos vales tendríamos, co· 
zo valer el señor Ministro de Hacien- mo lo manifesté al comenzar, que este 
da cuando nos presentó este proyecto. proyecto ellvol via lisa i llanamente una 
Nadie ha podido pensar que el Senado nueva emision de ochenta, noventa o cien 
trataba de autorizar una emision d(' se· millones de pesos. 
h'nta millones de pesos de papel mo~ Si esto fuera así t:1ste asunto revestiria 
neda. caractéres de suma gravedad. 

El señor SOTOMAYOR (Ministro del No es posible que a diario el lejislador 
Interior).- iMe permite el señor Sena- esté alterando la cantidad de circulante. 
dor?Medidas de esta naturaL za se traducen 

Entiendo que la autorizacion que se en una exaccion a todos los particulares. 
da al Presidente de la República no es Si hoi esperimenta el pais una crísis do'" 
en manera alguna imperativa, sino que lorosa, si Jos empleados, si todos los ciu
él calificr.rá cuando haya negado el (;aso dadanos, el] jeneral, han visto cercenarse 
de hacer uso de ella. Pero Ulla vez lIega- en cantidades considerables sus haberes, 
do ese caso, no podrá negar a ningun en relacion con lit moneda de oro que 
banco que solicite los vales, siewpre que es la que se toma como base para 
cum?la con los requisitos que la lei esta- avalua!' las mercaderías i artícul'Js de 
blece. consumo, a causa de las contínuas emi 

Digo esto, porque hai quiénes creen siones de pape: moneda, no es posible en
que el Gobierno podria conceoerles a unos tónces mirar como cosa de poco mas o 
bancos este altHilio i negárseio a otros, No, ménos un proyecto que significa una nue
señor, el momento en que sea necesario va emision, que ha de depreciar, si no 
hacerl-) lo calificará el Presidente de la hoi, en corto plazo, el valor de nuestro 
República; pero, llegado el easo de ha- billete en condieiones enorme~. Estas, 
cerIo, lo repito, se entregarán los vales a cuestion, en taY cat;o, asumiría las IJro .. 
todos los bances que, solicitándolos, cum- porciones de aquellas que perturban el 
plan con los requisitos que establece la órden público. 
lei. ~n la sociedad están en lucha lJerma· 

El señor F IGUEROA.-Atribuyo nente dos clases de intereses: el de los 
}loca importancia' a las dewas modifica· deudores i el de los acreedores; a los unos 
ciones hechas al proyecto por la Cámara les interesan 18s emisiones, es decir,la des· 
de Diputados. valorizacion de la moneda, a fin .le poder 

Esto de que los vales reditúen un in· hacer sus pagos lo mas fá,cilmente posible; 
teres contribuirá tal vez a diferenciarlos a los acreedores les interesa lo contmrio, 
del papel moneda de eurso f()rzoso. Ese a fin de que no se les pague con una 
interes, como lo manifesté hace un mo- moneda que no esté en relacion CUl la 
mento, contribuirá a que los vales no que ellos entregaron. 
circulen fácilmente, porque seria, natu~ El señor SANCHEZ MASENLLI. 
ralmen~e, mui engorroso que en cada -N o ús la moneda la que baja, señor 
trallsaccioll hubiera que hacer una ¡iquí- Senadur; el gue baja es el cambio. La 
dacioll de los intereses devengados i por moneda tiene un vétlor fijo, qU3 no ~ambiD, 
devengarse desde la fecha del pago. puesto que está est:tblecido por la lei. 

Para mí la modificacion dela Cámara de El señor W ALKER MARTlNEZ.-
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Nos quedan solo quinC!e minutos; si nos 'mos es gravísimo, creo que no podemos 
pOllemos a disertar, no despacharemos el desenh:udernos de las consecuEncias que 
proyecto. . podria traer para el pais una emision 

El sefior ESCOBAR (Pl'esiclente).- lisa i llana de ochenta e mas millones de 
Ruego a los señores Senadores que no pesos, i a esta emision tiende, el lllI JUl
interrumpan. cio el proyecto de la Cámara de Dipu. 

El señor ,;j'IGUEROA.-Sucede, se- taclos. 
lior Presidente, que cada Vt:'Z que se dis- Por esto yo estoi por el proyecto del 
cuten proyectos de esta clase hai mucha Senado i pido que se rechacen las modi 
mjencia por des¡mcharlos; I10 se admite ficaciones introducidas por la otra Cá-
que sean estudiados. mara. 

El señor WALKEH MARTINEZ.- gl seüor ESOOBAR (Pl'eeidente)-
Es el Gobierno el que ha pedido el pron-, ¿Algun seüor Senador desea usar de la. 
to despacho del proyecto, i Su Seüoría,) palabra? 
que debe estar en los secretos del ~}o-: En votacion. 
bierno, sabrá por qué k, pide. ~. Se yotan'Í. si se aceptan las modifica ... 

El sefiol" ESCOBAR (PrnáJvll tt: ).--' ciooe" cle la Oámara de Diputadus en el 
Si interrumpen los SefiOl'eH Senadvre¡,;, se artículo 2. 0 del proyecto del Senado que 
prolongará mas el debate. pasa (!. ser elLo del proyecto. 

El sefior W ALKER MAR'l'Ir.iEZ.- Votada e,-ta proposicion, fuA aprobada 
Yo no quiero contribuir a que ,.;e pr%n- por doce votos cor:tm (lie2. 
gue, porque de,.;de que no ;)\!d,~lIlO~ mo... El sefior PRO.SECRETARIO.-
dificar el proyecLo, no hai para qué clis· relul'tI'do La Cámara de Diputados ha 
cutir; ya hemos dado nu"tras opiniones 
¡,;obre las modificaciones dlJ la otra Cáma- el siguiente oficio: 
ra, i solo nos queda un cuarto de hora <<Santiago, 14 de diciembre de 190 7-
para '¡otarlas.. -El artículo 1.° del proyecto de leí que 

El señor FIGUEROA.-Le rogaria a autoliza al Presidente de la RtlpúbJica 
Su Señoría que fuera un poco mas bellé .. para emiti:- vales de tesorería ha sido 
volo, i,que me permitiera hacer mis ob- aprobado por la Cámara de Diputados 
servaClones. en los mismos térmí nos en que figuraba 

El señor WALKER MARTINEZ.- en el proyecto del Honorable Senado, 
Si no hai fatta de benevolencia, se!lOl" con la sola rnodificacíou de considerarlo 
t"enador; los que hai es que Hoi mas mi- como proyecto de leí independiente. 
nisterial que Su Señoría en este caso. Dios guarde aY. E.-RAFAEL ORREGO. 

El señor ESCOBAR (Presidente )._ -Nietor Sánchq;, Secretario.» 

Puede cOlltinuar usando de la palabra el El sefior ESCOBAR (Presidente).-
honorable Senador de Santiago. discusion la modificacion introducida 

El sefior FIGUEROA.-Sierupre que por la Cámara de Diputados en el ar
se discuten proyectos de esta naturaleza tículo 1.0 del proyecto del Senado 
se manifiesta a los Senadores la UIJenciaEI seIlor PUGA BORNE (Ministro 
que hai para despacharlos. Ya he dicho de R21aciones Esteriort's).·-Talvez COII . ., 

en otra ocasion que ha habido vez que, vendria rechazar la modificacion, que es 
gracias a h precipitacion COII que sr des- de simple forma. 
pachan las leyes, muchos Senadores no El sefior LAZCANO.-Pero se pro-' 
saben lo que votan. Respecto del proyec- vocarian así tropiezos a la lei; seria me
to sobre derechos de illternacion, últi· ijor aceptar la Illodific::¡,ciol1. 
mamente despachado por el 8enado, cua-~ El seüor BESA.-Me parece que, ha
tro señores Senadores ill~ hall manifes-) biendo aprobado la Cámara de Diputa
taao que 00 sabi8.n, flue no se habian ¡ dos el artículo 1 ') del proyecto del 
podido ciar cuenta, Je lo que votaban. ¡ Senado, no tenemos nada que votar_ 

Creo que el asunto que ahora trata.." El señor MATTE PEREZ (vice,Pre~ 
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sidente).-El artículo está aprobado por a) Los bancos solicitante~ pagarán un 
las dos Cámaras: pero segun la Cámara interes inferior en tres por ciento ¡t los 
de DiputaJos, debe tramitarse como lei intereses i comisiones que dichos bancos 
separada. cobren a su:; deudores. 

El señor SOTUMAYOR (Ministro Tanto los vales como el interes adeu . 
d.el Interior).-~ceptando la I?odifica. dado por el tomador se pagarán con diez 
ClOn, se va mas hJero, porque aSl no se <.lias de anticipacion a la fecha de su ven
nece&itaria. nuevo pronunciamiento de 18 cimiento 
Cámara de Diputados. ) E' bl' . . E t f . . t d t b stas o IgaClones serán caUClOna-

h h
s eh ractclOnarmen o t e prtoyec 0"3 se das con bOllOS de las instituciones esclu, 

a ,ec o o ras vece., en re o ros casos' h' . . 
d
' h' 't t' d d 'Slvamente Ipotecal'las eXlstentes en la 

recuer o que se IZO ra an ose e una t I'd d t' d 1 t . . . d t .. d '1 ac ua la, co Iza os a noven a por Cien-
esproplac.I~n ~ .erreno I ceslOn e e a to de su valor de laza. 
una MUnICIpahdad. En estos casos, ám· . p , . 
bos se tramitan conjuntamente. ~l Presldente de la Repubh:;a. entre 

El señor ESCOBAR (Presidente )._._ gara estos .v~les a los bancos naCIo~lales 
Si no hubiera oposicion daria por apro' que los So.lIcIten por el set~nta por Ciento 
bada la modificacion de la Cámara de de su capnal pagado, pudiendo elevar la 
Diputados que consiste en considerar el canti?ad de dichos vales ha.sta enterar la 
artículo l. o del proyecto del Senado co- i totahdad del espresado capIt.al. 
mo una lei separada. ( e) Los bancos podrán anticipar la 

Queda aprobada esta modificaeion. cancelacion de sus obligaciones devol-
El señor PRO-SECRETARIO. - viendo los vales de tesorería recibidos 

El artículo 3. 0 del proyecto del Senado con mas los intereses hasta la fecha del 
decia: pago. 

«p,..rt. 3. o Estos vales de tesorería se A ningun banco podrá darse en prés-
entregarán a los bancos nacionales que ¡ tamo una suma mayar que su capital pa
los soliciten, bajo las siguientes condicio- gaJo.» 
nes: El señor BESA.-Estimo que el ar-

a) El banco solicitante se obligará a tículo 3.° del proyecto aprobado por el 
pagar el valor de lós vales de tesorería Senado completaba perfectamente todo 
que reciban, mas sus intereses, con diez el proyecto, i que bien podríamos insistir 
días de antipacion a las fechas de sus en él lisa i llanamente. Por su redaccion 
vencimientos; i su fondo, creo que era mucho mas con-

b) Estas obligaciones serán cauciona· veniente que el que nos ha enviado la 
das con bonos o pagarées comerciales de Honora.ble Cámara de Diputados; por 
las instituciones esclusivamente hipote, que este proyecto eleva la emision de 
carias, cotizados al noventa por ciento de vales de tesorería hasta un setenta, i aun 
su valor de plaza; i un ciento por ciento del capital pagado 

e) Los bancos podrán anticipar la de los bancos. 
cancelacion de sus obligaciones, devol... Por mi parte, no acepté esta mayor 
viendo los vales de tesorerh recibidos amplitud que se dá al proyecto. 
u otros de igualo mas lejano vencimien El señor SANCHEZ MASENLLI. 
to; pero sus obligaciones vijentes no po- -He pedido la palabra con el objeto de 
drán jamas exceder del cincuenta por hacer una indicacion. él, fin de cambiar el 
ciento de su capital pagado». tipo del interes qu~ habia aprobado el 

La Honorable Cámara de Diputados Senádo. 
ha modificado este artículo, que es el 2.° El señor MATTE PEREZ (vice.Pre-
del proyecto, en la siguiente forma: sidente ).-Me permito observar a su 

«Art. 2.° Estos vales de tesorería se señoría que el Senado ya no puede intro· 
entregarán a los bancos nacionales en ducir ninguna modificacion en este pro·· 
las siguientes condiciones: yecto; debe limitarso a aceptar o recha· 



zar las enmiendas hechas por la Honora .... · hemes aprobado el artículo 1. o propues
ble Cámara de Diputados. to pe)' la Cámara de Diputados, que es· 

El señor SOTOMA YOR (Ministro tablece que estos vales no gallarán jnte
del Interior).-Adern8s, ya está aproba- reses. 
da la modificacion propuesta por la Cci. A probada ya esa base, no tenernos 
mara de Diputados, que t'stablece que ¡aqUí sino un pr<,)yecto de emision de 
los vales no ganan intereses. papel moneda, i nó vales del tesoro, porO# 

Es necesario no perder de vista el me . que éstos, siempre han ganado intereses 
canismo del proyecto. í en toJo el mundo. 

El señor SANCHEZ MASENLLI. Yo pediria a los señores Senadores 
-Entóncf's votaré el artículo aprobado que nos dejáramos tiempo hasta el lúnes 
por el Senado í para e¡;;tudiar con mas detenimiento este 

El señor SOTOMAYOR (Ministro ¡ punto; porgue si juntamos las disposicio ... · 
del Interior).-Ya no se puede insil'ltir Bes de un proyecto sobre ernision de va
en 11. primitiva forma de . este artículo, les del tesoro, con otras sobro emision de 
porque seria contradictorio con el pro .. papel rnon~da, vamos a hacer un embro. 
pUf'sto por la Cámara de Diputados, que llo intelijible, i no podríamos despachar~ 
establece que estos vale'i no ganarán ill- lo en los minutos qU'3 quedan de sesion. 
tereses; lo cual ya ha sido aprobado por El sefor BOTOMA YOR (Ministro 
el Senado. del Interior).-Yo creo que esta CÚ3S" 

El señor BESA.-Pero este artículo t;on es simplemente de nombrtl; en el 
propuesto por la Cámara .. de Diputados fOlldo, no dejan de ser papel moneda los 
dice que son con intereses. vales de tesorería, aungue ganen illte ... 

El señor SOTO MAYOR (Ministro re¡,;es. 
del InteJior).-El artículo 2.° del pro- El ~eñ()l' W ALKER .\<IARTINEZ. 
yecto del Senado e:-;tipulaba eso. -Sí, seüílr MlI1istro; porgue elltónces no 

El señor BESA - Nó, señor Ministro; circulan i (iuedan formando la reserva 
aquí se dice: «Los bancos solicitantes pRo< en la!S cajas de los bancos. Pero si se les 
gal'árl un interes inferior en tres por quitan los intereses, corren como papel 
ciento, etc». m~neda. 

El señor SOTOMAYOR (Ministro El señor SOTOMAYOR (Ministro 
del Interior).-Eso es otra cosa, !Señor del Interiol').-EII el .primer caso, los 
Senador. ballcos no tendrían necesidad de llenar 

Yo me referiaa lo que habia dicho el sus cajas con hílletef'l. 
honorable Senador por Valdivia, que El señor WALKER MARTINEZ. 
preferia el artículo 3.° del proyecto apro- -Si, !Señor; lo,; guardarian en sus cajas 
bado por el Senado, con esclusion del

l 
miéntras les llegará ur:a situacion difícil; 

2.° que nos ha enviado la Cámara de i así no inmoviJizariau sus efectos públi
Diputados; i esto no puede h!i.cerse por cos, porque pondrian en circulacion los 
que ya está aprobado el artículo 1.0 del billetes que tu vieran de reserva 
proyecto de la otra Cámara, que dice El señor SOTOMAYOR (Ministro 
que estos vales no ganan intereses. del IlIterior).-I ¿cree Su Señoria que 

El señor W ALKER MARTIN.EZ. serian bastante garantía. ~os solos vales 
-Hai que concordar unos artículos con del tesOl"o? Hai que tomar en considera
otros. cion lo que costarán I:!SOS vales a los ban· 

El articulo 1.0 del proyecto aprobado cos: la depreciacion con que les recibirán 
por la Honorable Cámara de Diputados, los bono,., mas la cumision que pagarán 
destruye en absoluto la base del aproba- pUf teuer esos bonos eh depósito, etc. 
do por el Sénado. Por eso tiene mucha ¿Cuánto clle¡.;ta todo e"o R un baDco? 
razoll el seilOr Milli~tr(), cuando nos dice NI) h'1.i peligro qUt! los vales se con. 
que no podemos insistir en el artículo 3.° fundan con papel moneda. 
del p:oyecto del Senado, por cuanto ya El señor FIGUEROA.-Reclamo de 

. •... ~~. 



la hora, señor Presidente. ~ ~reo que no jencia¡ no hai tal apremio Jlara diliJC~tjr 
se ¡mede discutir con apremio un pro· 'un proyecto que se- no¡;¡ presenta en estª's 
blema como este. condioione¡¡, 

Hace un momento no se me ha dejado El señor MATTEPER,EZ (vioe-Pre-
h¿tblar, alegando h mjeucia de despachar ¡;¡ldeote).-Se levantil. la sesion. 
~l proyectu, i ahora tSe quiere ~rolongaf Se 1~1Jant9 la scsion.. 
el debate. No hai inconveniente alguno. 
para que esto se deje pendiente hasta el ¡ RAI<'AJj:~ EG<\ÑA, 

lúnes; ya ha perdido su carácter de ur· J e fe º e la ~ e d 1) e ~ ion. 
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